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Teniendo en cuenta la respuesta allegada, de conformidad a lo preceptuado 

por el artículo 285 del Código General del Proceso, se aclara el contenido del 

auto calendado 5 de septiembre de 2023, en el sentido de precisar que se 

decretó el embargo y retención del 50% de la asignación mensual del retiro que 

percibe el ejecutado JHON EDWARD SÁNCHEZ SUÁREZ, en calidad de afiliado 

de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL- CASUR. 

 

Por secretaria líbrese nuevamente oficio dirigido a esa entidad.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 02 hoy 22/01/2024 a la hora 

de las 8:00 A.M. 

 
Laura Camila Herrera Ruiz 

LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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